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para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEM PO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AM BI ENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTO R EL ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "El PATRÓN", Y POR LA OTRA LA LI C. 

MAYRA LIZETH PARRA TOVAR; A QUI EI\J EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "El TRABAJADOR", EN CONJUNTO 

"LAS PARTES", QUIENES ESTÁN CON FOR M ES EN SUJETARSE A LAS CLÁUSULAS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALARÁN, 

ASÍ COMO EN LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

"El PATRÓN": 

l. Es un Organismo Públ ico Descentralizado lntermunicipal (OPDI), cuyo Convenio de creación fue 

publicado en el Periód ico Of iciai "E/ Estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 2007 en el número 33, 

Sección 11, Tomo CCCLVII I. 

11. El C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para 

la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila , personalidad que le fue conferida med iante 

firma del contrato la boral respect ivo, con fecha del 4 de octubre del año 2019; pe rsonalidad que a la 

fecha no le ha sido revo cad o. 

111. Seña la como domicilio convencional pa ra oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no . 38, 

colonia Centro, CP. 48900 en Autl án de Navarro, Jalisco . 

IV. Comparece a la f irma del presente inst rumento, como apoderado general para pleitos y cobranza s y 

actos de admini stración de "EL PATRÓN", de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del 

convenio de crea ción de ést a. 

V. Que el registro fede ral de contribuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

VI. Para la celebración de est e contrato cuenta con los recursos presupuestales para la contratación por 

las activ idades programadas y tiem po det erminado de " EL TRABAJADOR". 

"EL TRABAJADOR" : 
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VI. Conoce a detalle las activ idades té ~ ni cas profesionales requeridas por " LA JIRA" para el Asistente 

ad m inistrat ivo y co nt able, valorando todos los factores necesarios para la ejecución de este contra to 

laboral. Por tanto, se obl iga al cum plimiento de las obligaciones contractuales establecidas en este 

instrumento; d ispon iendo pa ra ell o de toda su experiencia , conocimiento y de todos los elementos 

tanto materiales y tecnol ógicos de que disponga. Así mismo, declara que su contratación es eventual, 

tran sitoria y por ti empo dete rminado. 

Expuesto lo anterior, las partes qu act t)an en el presente documento se reconocen mutuamente el carácter y las 

facul tad es con que com parecen, y mani fiestan su vo luntad para celebrar el presente contrato. Para su firma , sirven 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIIVI IERA. El present e cont rato lo celebran " LAS PAf~ns· por tiempo determinado según programación presupuest a! 

establecida en el Programa Operati vo ,1\ nual (POA) 2019 (dos mil diecinueve), aut ori zado en sesión del Consejo de 

Admini st ración del día 28 de diciem bre del año 2018. POA en el que se incluyó la contratación de un asi stente 

administrat ivo y cont abl e. Por lo que se rea liza la co rn:ratación de " EL TRABAJADOR" a partir del día 19 (diecinueve) 

de noviembre del año 2019 (dos m il diec in ueve) y con terminación al 31 (treinta y uno) de diciembre del mismo año, 

Con opción a renovación de acuerdo al desempeño durante ese periodo y disponibilidad presupuesta! de "LA JIRA" . 

SEGUNDA. " EL TRABAJ ADOR" presta rá sus servi cios " AL PATRÓN" como Asistente admin ist rat ivo y contable de 

acuerdo a lo esta blecido por la cl áu sula Décima Segunda del convenio de crea ción de ésta, mismo que fue publicado 

el día 27 de octu bre de l año 20C7, en el Pe riódico Ofici al "El Estado de Jalisco", en el número 33, Sección 11 , Tomo 

CCCLVII I. En este sent ido, y en relació n al eje estrat égico Gestión y Administración (Transversalidad), del POA 2019 de 

la JIRA, para el cu m plimiento de sus fun ciones " EL THAI3AJADOR", deberá rea lizar las sigu ientes actividades: 

l. Apoya r cuando se requier2 en el registro y co ntrol de movimientos de ingresos y egresos del Presupuesto de 

"LA JIRA" . 

2. Integra¡· el archivo comproba to rio fi scal y de avances de "LA JIRA". 

3. Ll evar el contro l de inventarios de ''LA JIRA" . 

4. Aooya r en la cotización de los bie es y servi c!nS que le sean solicitados . 

S. Colaborar en los procesos de 2dq u i ~; ic i ones y contratación de bienes y servicios de " LA JIRA" de acuerdo a lo 

esta blecido por la reglament aci ón correspondiente de " LA JIRA" . 

6. Apoyar en el regist ro y actualización del Padrón de Proveedores " LA JIRA" . 

7. Dar apoyo logístico en reu nio es, Tall eres, Se ~ i o ne s del Consejo de Ad m inistración de " LA JIRA" , etc. 

8. Recibir y revisar los informes de comisión, act ivi cl acl es y gastos del personal de "LA JIRA" . 

9. Apoyo en segu imient o a trám it es él d m inist ra1 i vo~; ante Instituciones Públ icas o Privadas . 

10. Las dem ás que cons idere necesarias el Directo r y la Coordinadora Administ rativa de " LA JIRA". 

Act ivi dades que realizará en los espacios físicos pú tdicos o privados; así como con las personas que se le indiq uen en 

cualqui era de los municipios que integran "LA JIRA" y que se le comisione, teniendo como su lugar de t ra bajo 

pr inci pa l, las ofici nas de " EL PATRÓ N", ubicadas en la calle González Ortega no . 38, colonia centro en Autl án de 

Navarro, Jali sco; C.P . 48900, donde util izará el espacio fí5ico que se le asigne y de donde se desplazará para cumplir 

con sus acti vi dades pro;5ramadas en los m unicip ios que integran " LA JIRA", quedando bajo supervis ión direct a de 
ésta. 
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Para tal efecto, a " EL TRABAJADOR" le será 2p licable para el desarrollo y cumplimiento de su trabajo, la 

reglam entació n int erna de "EL PATRÓN" , misma qu e consiste en la siguiente : 

• El convenio de creación de ' l A JI :={A" , publ icado el día 27 de octubre del año 2007 en el Periódico Oficial "El 

Estado de Jalisco" en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII. 
• El Regl amento Inter ior de la Junta lnt ermun icipa l de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila . 
• El Reglamento que fija las de co ndiciones laborales de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cu enca Baj a del Río A.\t uc¡ ui la. 

• El Regl amento de Compras, enajenaciones y con :ratación de servicios de " LA JIRA". 
• Reglamento para la Transpar2nci<1 y Acceso a la Información Pública de "LA JI RA" . 

• Así como las demás que le sean aolicables . 

TERCERA. "EL TRABAJADOR" reci birá po r· concepto de pago de salario diario la ca ntidad de $210.47 (doscientos diez 

pesos con cu arenta y si ete centavos 47/100 MN), más prestaciones de ley, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo y 

del Seguro Social. Razón por la cu al. no od rá exigir a " EL PATRÓN" mayor retribuc ión por ningún otro concepto. 

CUARTA. " LAS PARTES" conviene n ue !o jornada laboral de " EL TRABAJADOR" será de lunes a viernes con horario de 
labores diari as de las 08:00 (nueve horc;;; ) a las 16:00 (d ieciséis horas); disponiendo de treinta minutos para comer . 

Asimismo, los días de desca nso obligato rios y vaca c;or.es, serán los que señala el reglamento que fija las condiciones 

genera les de trabajo de " EL PATRÓf\J " o en su defec t J la Ley Federal del Trabajo, así como los demás que determine el 
Consejo de Admin istración de " EL PATRÓN" . 

QUINTJl,. " LAS PARTES" convienen en qu e los días de descanso semanal del trabajador serán los sábados y domingos. 

SEXTA. ''LAS PARTES", convienen e,¡ que el salario q ue percibirá el trabajado r, será pagado en moneda de curso lega l 
quincenalme nt e por t ran sferenci a. 

SÉPTIMA. Cu ando " EL TRABAJADOR" desarrolle las ac: iv:dades enunciadas en las cláusulas ante riores, " EL PATRÓN" 
le proporcionará los insu mas necesarios para el cumplim iento de las funciones y actividades que deberá desarro llar, 
de acuerdo a lo establec ido por la clá usula segunda de este contrato. 

En cua nto al cum plimiento de s s bligaciones "EL Pi\THÓN", se compromete con "EL TRABAJADOR"; a entregar a 
éste, la información que tenga cl is, on :ble para el desarrollo de su trabajo, incluyendo el apoyo con gestiones en 
insti tuciones públicas o priva das, y;;. sean locales, estatales o nacionales. Por otro lado, "EL PATRÓN" será propietario 

de los produ ctos mate ia de este contrato, oto rgar.do a " EL TRABAJADOR" los créditos de autoría del t ra bajo 
rea lizado . 

OCTAVJ\. Son días de desca nso obl igatorio según el art iculo 74 de la Ley Federal de Trabajo : 

El prime ro de enero . 

Primer lunes de fe brero en conmemo ración al 5 de febrero . 

El t ercer lunes de m arzo en conmemoración al 21 de marzo. 

El lo de rn ayo. 

El16 de septiembre. 

Tercer lunes de noviembre en conm emoración al 20 de noviembre . 
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lo de diciem bre de cada seis años, cu ando corr?sponda a la transmisión del PEF. 

25 de diciem bre . 

Y los días que sean determinad os por las Comisiones Electorales Estatales o Federales para periodos de Elecciones, 

con pago de salar io íntegro cuan do con·espondan dent ro del periodo de contratación . 

NOVIENA. El t rabaj ador, después de un é1ño de servicie continuo, disfrutará un periodo de vacaciones pagadas, de 15 
días laborales, divididos en dos part es co n base al reglamento que fija las condic iones generales de trabajo de " EL 

PATRÓN". Ademá s de un 25% más so bre los s al a ri o ~ que se le paguen de las vacaciones por concepto de prima 

vacacional, as í mismo percibirá El pago er, parte proporcional en dado caso de que no trabaje el año completo, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento que fija las condiciones generales de trabajo de "EL PATRÓN" o en 

su defecto la Ley Fed era l del Trabajo por los artículos, / 6, 77, 80 y relativos de la Ley Federal del Trabajo . 

DÉCIIVIJl1. Anu almente o en fracci ón de este, el trab2jaclor tendrá derecho al pago de 15 días de Aguinaldo o a la parte 

proporcional de éste po r el t iemp o prestado, de confo rm idad con lo que establece el artículo 87 de la Ley del Tra bajo . 

DÉCH\II Jl, PRIM ERA. En el desempeñ de su :; labores, " EL TRABAJADOR" se ob liga a: 

• 
• 

• 

• 

Rea lizar co n ef icienc ia y oport unidad la s activid ades laborales que se le encomienden . 

Presenta r a " EL PATRÓN" cu an o se le solicite, !os informes de las actividades que realice durante la vigencia de 

est e contrat o, así como la de r roporcionar cu alquier otro dato o documento relativo a la labor que desempe ña 
cua ndo le sea reque r·ido . 

~l o divulga r, n! dar a conocer datos y document os que "EL PATRÓN" le proporcione o genere, para las actividades 

que desar rolla , n i dar in formes a pe r:;onas di sti nta s de las señaladas por " EL PATRÓN". 

Asum ir d irect amente la respon sabilidad po r daños y perjuicios que ocas ione por su actuación en representación 

de " EL PATRÓI'IJ " , o a t erceros por negli gencia , im pe ri cia o dolo en la reali zación de las labores encomendada s. 

Asimi sm o, en cuanto a los derechos, ob ligaciones y sanciones como trabajador de " EL PATRÓN", le será aplicable lo 
dispues·:o po r su Reglam ento Interi or. 

DÉCit\IIA SEGlJI\l DA. " EL TRABAJADOR" E-~ n tregará lo s info rmes parciales que " EL PATRÓN" conside re pertinentes . En 

caso de dar po r term inada la rel aci ón lélbo r·al, " EL -,-RI\BAJADOR" entregará a " EL PATRÓN" un informe general de las 

activ idades realizadas, así como ei list ado detallado ele la situación actu al de asu ntos pendientes y los material es, 
bi enes y equipo a su resgua rdo, im1 reso acompaña do del archivo electrónico de ést e. 

" EL PATRÓN" , podrá su pe rvisar y v igilar en todo t iem po, las actividades desempeñadas objeto de este contrato, y en 

caso necesa rio, podrá girarle a " EL T I~ ABAJADO R' ' de manera verbal o por escrito las instrucciones que estime 

convenientes a fi n de que éste, se aju ste a las es peci fi caciones señaladas en el presente documento, otorgá ndole 

para ell o un plazo que est im e co nvenie nte de acue rd o a sus necesidades. Para efectos de esta cláusula , " EL PATRÓN" 
a través de su Direcc ión o quién ést a designe dictará la instrucción correspondiente . 

DÉCIIVI Jl1 TERCERA. " EL PATRÓN" pod á sancionar a "EL TRABAJADOR" en caso de que ésta no acate las disposiciones 

de este cont rato la boral o las instrucciones que le sean giradas; éstas serán las contenidas en los reglam entos 
internos de " EL PATRÓN" y la Ley Federal del Trabajo . 

;r· 
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DÉCII\11Jl1 CUARTA. En caso de que la fa lt a comet ida amerite la rescisión del contrato de trabajo, "EL PATRÓN" 

rescindirá éste, con el solo requ isito de comunica! su decisión por escrito a "EL TRABAJADOR", con 5 (cinco) días 

naturales de ant icipación a la fecha en que ~; e prete nde· su conclusión, tomando en cuenta los siguientes supuestos: 

a) Las causales enunciadas en el R~glét mento int e ;- ior de "EL PATRÓN" . 

b) Las causales en unciadas en el Reglamento que fija las Condiciones Genera les de Trabajo de los Trabajadores 

de "EL PATRÓN" . 

e) Los enunciados po r el art ículo 4 2. , L!.6 , 47, 53 y 1. 85 de la Ley Federal del Trabajo . 

d) Si "EL TRABAJADOR" no desarrolla su trabajo de acuerdo con lo establecido en este contrato . 

e) Si "EL TRABAJADOR" su spende injustificadarr.ente la ejecución de sus actividades y/o si no da la debida 

atenc ión a las sugerencias e inst rucciones oue e gire el Director de "EL PATRÓN" y/o quién este designe. 
f) Si "EL TRABAJADOR" no re<i! iza s.1s actividades objeto de este contrato de manera eficiente y oportuna . 

g) Si no se pr·esenta a traba~ a r· por causa injust ifica da. 

h) Si "EL TRABAJADOR" es pri ado de su liberLad por algún delito cometido. 

i) Toda s las demás ca usales que establezcan los ordenamientos internos de " EL PATRÓN" . 

De actualiza rse una o varias hi pót esis de las previstas con antelación, "EL PATRÓN" requerirá por escrito a " EL 

TRABAJADOR" pa ra que dentro dr: un término de cinco días naturales a partir de la comunicación, subsane las 

deficie ncias señaladas; si al finaliza r· d icho t érmino éste no cumpliere satisfactoriamente dicho requerimiento; "EL 

PATRÓI\1" procederá a rescindir el contra··:o basta ndo para ello la notificación prevista en el primer párrafo de la 
present e cláusula. 

DÉCII\/11!. QUII\ITA. " EL TRABAJADO " en caso, de que contrate personal que le ayude a realizar su trabajo como 

Asistente ad m inistrativo y contable, de "EL PATHÓ l\1 " , libera de toda responsabilidad por concepto de relación 

contract ual a "EL PATRÓN". " EL TRABAJADOR" se rá el único responsable de las obligaciones establecido con su 

contratado, así como de las derivad as oe las dispo iciones legales en la materia laboral y de seguridad social (sean 

federales o estata les ), si n que por nin5ún motivo se considere patrón de dicho personal a "EL PATRÓN". 

Por tanto, " EL TRABAJADOR" se ob iiga á ma ntener é " EL PATRÓN" en paz y a salvo de cualquier reclamación judicia l o 

administrativa que pudiera surgir con rr.otivo de respon:;abilidades de carácter laboral, fiscal, de seguridad social, o 
de cualquier otra índo le promovida s por· d icho personal o sus representantes . 

DÉCII\IlA SEXTA. "EL TRABAJADO R" se obliga a que por ningún motivo suspenderá ni deteriorará la calidad de los 

servicios labo rales que preste y aue son objeto de l pn~sente contrato, salvo cuando exista alguna causa plenamente 
justificada o incurnpl imiento cont ract ual po r parte de "EL PATRÓN" . 

DÉCIIV1Jl1 SÉPTIMA. Asimismo, en caso fo rtuito o fu 2rza mayor " EL TRABAJADOR" no será responsable por cualquier 

evento de est a nawraleza, que le impida la ejecució n ci e las obligaciones referidas y descritas en el presente contrato 

en forma parcial o total, en el e<1tendido de que el caso fortuito o fuerza mayor, según corresponda , estén 
debidamente acreditados . 

DÉCIMA OCTAVA. El presente co n ~ ratc ob liga a las partes a lo expresamente pactado, conforme a lo que señala al 
diverso 31 de la Ley. 

DÉCII\/1Jl, NOVENA. Lo no previsto en este contra ·~o se (egirá por todas y cada una de las disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo. // 

www.jira.org.mx t • 
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VIGÉSIMA. Las partes acuerdan que lo:; ·r: érmino ~~ y ~ondiciones estipulados en las cláusu las precedentes, son la 

expresión co rn ple a y e;:clusiva de su volu ntad. En ca so de que alguna de las obligaciones o derechos pactados en 
este documento f uera declarado inapli cab le por a to idad competente, el resto del contrato laboral continuará en 

pleno vigor y efecto. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓI\1 APUCABLE, 11\lTEHPHETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL TRABAJADOR" 
expresamente convienen que al pt·esent e contrato individual de trabajo, le es aplicable las siguientes disposiciones 
legales, Artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley Federal del 
Tra bajo (LFT), los art ículos: 1, 2, :> , 4, 5, 1:., 8, 9, 10, 11, 17 , 18, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 39, 41, 42, 

43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 32, 53 . 54,55,56, 57, 53,59,60,61, 62,63,64,65,66, 67,68, 69,73, 74,82,83,84, 

85 , 86,87, 88, 89, 98, 99, 100,101, 106, 107,108, 109,110,111, 112,132, 133, 134,135,136, 141,143,144,152,153, 

153-A, 153-B, 153-E, 15J-F, 153-G, 153 .. H, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 516, 518, 519, 520, 521, 523, 529, 621, 622, 
623, 698, 700, 701, 702, De la Ley del Seguro Soci al (LS.S), los artículos: 1, 2, 3, 4, 5, 5 A fracción IX y X; 6; 11, 13 
fracción V; 222 frócc ión 11 , inciso d v el art ículo 231 f r<lcción 1, el convenio de creación de La Junta lntermunicipal de 

Medio Ambi ente para la Gestión lnt egrc l ele la Cuen cé. Baja del Río Ayuquila, publicado el día 27 de octubre del año 

2007 en el Periód ico Oficial "El Est ado c'2 Jalisco" en E~ l número 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII; las cláusulas Primera, 
Segu nda, Cuarta, Sexta, Décima Segund <:t, Décima Tercera, Décima Novena, Vigésima Quinta, El Reglamento Interior 

de la Junta lntermunicipal de Med io Ambiente pa r a la ()estión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, en sus 
art ículos: 56, 57 Fr. 1; 58, 61, 62, 64, 65 y 66. Et Reglamento que fija las de condiciones laborales de la Junta 

lnterm unicipal de M edio Ambien t e ara la Gestión Int egral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila . 

Asimismo, en caso de suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento del presente 
contrato, las partes se ~;ujetarán 2 lét j urisdicción de 'a Junta Especial número Once de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, ubicada en Guadalajar<t, Jal isco; e la que le competa resolver sobre los conflictos laborales con los 

organismos públi cos descentrali zaoos municipales o int ermunicipales, renunciando desde ahora a cualquier otro 
fue ro que pudiera corresponderl es en razón de su cl orn icilio presente o futuro, o de cualquier otra causa . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Se reconoce expresamente que el presente contrato se celebra por tiempo determinado y con 
vigencia hasta el día 31 del mes de diciembre del año 2019. 

VIGÉSIMA TEIKERA. AVISO DE PRI JtiCIDAD. La Ju r,t ct ln t ermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de 
la Cuenca Baja del Río Ayuquila (J IRA). con domicili J en González Ortega No. 38, colonia Centro, en Autlán de 
Navarro, Jalisco, C.P. 48900 hace de su c:o nocimie n o que se considerará como información confidencial aquell a que 
se encuentre contemplada en el 3rtícul o 21 de la L·:·AIPEJM, y en general todos aquellos datos de una persona física 

identificada o identificable y la in here nt e a las pe ~sona s j urídicas, los cuales podrán ser sometidos a tratamiento y 
serán única y exclusivamente uti lizados pa ra los f ines que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y 
atribuciones establecidas en las cláusulas Tercera, cua rta , sexta, décima primera, del convenio de creación de la JIRA, 
datos que est arán a resguardo y prot ecc ión de la misma. Usted puede consultar nuestro Aviso de Privacidad integral 
en la siguiente liga: b U.R.!/...'!Yww .jj_r:~ · . g_.r:g.lJ:1.2'l avi s Q. _ _p_:]yjl Ci.::iªQ.J291 

"LAS PARTES" ent eradas del co nten ido \' alcances ele cada una de las cláusulas del presente contrato laboral, 
manifiestan que en el rnismo no existe rnala fe , dolo, o error, y lo firman al margen y al calce por duplicado, en 
presencia de los test igos de asistencia , en il.utlán de Navarro, Jalisco a los 19 (diecinueve) días del mes de noviembre 
del año 2019 (dos mil diecinueve). El presente cont rat o consta de 7 (siete) hojas útiles, incluyendo la hoja de firma s. 

/ 
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Asistente administrativo y contabl -·. 

~ 
/ EL PATRO f\1" 

\ 

lng. Osca~íne' 
7 Repiesentant al 

Li c. Ana Lucila Ram írez Gut ié rrez. 

TESTIGOS 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca !laja 

del Rio Ayuquila 
t.onialt•z Oneg,1no. lB Culoni.1 renno. \ull.m dt• ~.1rmo. J<~li.,¡ o. t .P. 4~'lilll 

l eh:iülHiliSll~iJJI.l~IUS-" JI RA 

"EL TRABAJADOR" 

Lic. Mayra Lizeth Parra Tovar. 

Asistente administrativo y contable. 

LA PRESENTE HOJA DE FI RMAS CO RRESPONDE AL CO f\! TR.IHO LABORAL FIRMADO POR LA JIRA Y LA C. MAYRA LIZETH PARRA 

TOVAR COMO ASISTENTE ADMINISTRATIVO Y CONTA BI_E; FIHMADO EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019, MISMO QUE 
CONSTA DE 7 HOJAS INCLU YENDO Fl MAS. 
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